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En atención al informe secretarial que obra a posición 11 del 

cuaderno de cautelas de la demanda virtual, se considera: 

 

Dado que el apelante no sustentó la alzada concedida como lo 

establece el inciso 1º del artículo 326 del código General del 

Proceso, de conformidad con el inciso 2º del artículo 324 del 

mismo compendio normativo, se declara desierto el recurso de 

apelación interpuesto por la parte ejecutada contra el auto de 

setiembre 14 de 2019.  

 

En tal medida, no hay lugar a remitir el número de oficio que 

solicita el apoderado de la actora, 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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